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Ciudad de México, a 3 0 ocT 2019*"

RESOLUCIÓN ADMIN!STRATIVA

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial tJe la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento enilos artÍculos 5 fracciones l, Xl y xül\ 6 fra.cción lV,

15 BtS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fraccion Vlll; 27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y áel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn l, y 96

primer párrafo de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

pAoT-2o1g-343g-sor-igst , relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 1g de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 1AO--d." 
la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su.derecho a

;"rLiá qré rrr datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos iñcumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades

de bodega, oficinas y servicio de banquetes en el inmueble ubicado en calle General Plata nÚmero 106,

colonia óor", Atcaldía Álvaro obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 03 de septiembre

de 2019. ---------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

iracciones t, ¡t, V, Vll y tX y 25 Bis de ta Ley Orgáhi'üa de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento. -------

. t1

ANÁLts¡s y vALoRActóN DE LAS PRUEBAS y:o'rsRosrcroNEs JURíD|CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia
suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México y
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón.

de desarrollo urbano (uso de
su Reglamento, así como el

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: -------------

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle GeneralPlata número 106,
Con características
lá persona que ate
§itio, asimismo, en

colonia Cove, Alcaldía Álvaro Obregón se constató un inmueble de Z niveles de altura
de casa habitación, sin observar denominación social alguna; sin embargo a decir dendió la diligencia se llevan a cabo activid ades de oficinas y servicio de banquetes en elel exterior se observó un vehículo con rótulos relacionados con actividades servicio debanquetes. No se constaron actividades de bodega en el lug

En este sentido' de conformidad con 
", ?l-ogr1T?,?Sliqi,.i:nat de Desarrouo urbano vigente para Átvaroobregón' al inmueble objeto oe oánunc¡a lé corr,e¡p]a¡t0",É zonificación HM/á/30 (Habitacionat Mixto,6 i.niveles de altura, 30% mínimo á" ár", i¡br"i ;;;;I;i;;;" suero para bodega, oficinas y comida para

Medetín 202, piso 5, ..,o?3.1.#r 
^.i,?^rt,f?,gli¿.Jfii.,."$i,,SJi,ouroo, Ciudad de México
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llevar o sumin¡stro por contrato a empresas e instituciones s¡n servicio de comedor aparece como

perm¡t¡do

perm¡t¡do

Al respecto, en atenc¡ón al ofic¡o PAOT-O 5-3OO13OO-7342-2019 emitido por esta Entidad, quien se ostentó

como' propietario del inmueble ¡nvestigado presentó copia simple del comprobante ciudadano de la
solicitud db Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 3951 l-151RlFE de fecha de ingreso

07 de octubre de 2019, así como Cert¡f¡cado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo folio 84961-

151RlFE15 de fecha 27 de noviembre de 2015, donde el uso de suelo para bodega, oficinas y com¡da

para llevar o suministro por contrato a empresas e instituciones sin servicio de comedor aparece como

:

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para oiioiná* yls".i"io,de banquetes en el inmueble ubicado en

calle General Plata número 106, colonia Cove, Alcaldía Álvaio Obregón aparece como permit¡do de

conformidad con la zonif¡cación apl¡cable de conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

v¡gente para Álvaro Obregón.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

eipea¡ente 
"n 

il qu" se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,

85 fracción X- y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de protedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡miento de hec
General Plata número 106, colon¡a

hos realizado por Personal adscrito a esta Ent¡dad en calle

Cove, Alcaldía Alvaro Obregón se constató un inmueble de 2

niveles de altura con características de casa habitación, si n observar denominación social alguna;

sin embargo a decir de la persona que atendió la diligencia se llevan a cabo actividades de

oficinas y servicio de banquetes en el sitio, asimismo, en el exterior se observó un vehículo con

rótulos relaci onados con actividades servicio de banqu etes. No se constaron actividades de

2.DeconformidadconelProgramaDelegacionaldeDesarrolloUrbanoVigenteparaAlvaro
obregón, al inmueble ou¡eto d; la denuncá le corresponde la zon¡f¡cac¡ón HM/6/30 (Hab¡tacional

Mixto,6 niveres de artura, 
jó;;i.ir;;uárea ribre), donde er uso de suelo para bodega, oficinas

v comida para llevar o ""t¡it'á 
por contrato " "'p'"""t 

L ¡nstituc¡ones s¡n servicio de comedor

il;;;;;;ó"-itioo
3.EnatenciónaloficioPAoT-05-3oo/300.7342-20l.gemitidoporestaEntidad,quienseostentó

como prop¡etar¡o o"r i"'í"ilr"l"*'tisado presentó .'.""tn¡Sm [:1"'3Hi?:1?ii ?lt"X"üi!

É;,*::i';.::'H"i:"'#:: ff iT,"rxi! t'!"1" ;;";;;; i - i á r n rre r s' 4" recna 27 de

noviembre de 201s, d";;:'"ñ;';" Juero par" noa";.;;;;;y comida para llever o suministro

por contrato ' "tno'"""T'ittiüi";;;il 
't"rvicio de'loiredo' ?¡pa"ct como permitido

La presente resorución. y[X1i:f,,ff,;t]!::15n"."i'"i:i§.i,"n:";"ffi:?::iU:ñ 31i"1
investigación Y al estud¡o de lc

Mederín 202, ei,o 5, .oro}:jt-off -"+l?r*i9^3gt:ii[3ry;",:ir,t67oo' 
ciudad de México

§

bodega en el lugar.

\



o'.i7r: o cluDAD or mÉxtcoU»
o

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE UÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la ¡ey órganica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
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Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la
Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------------

Mede¡ín 2O2, piso 5, cotonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx f . 5265 O78O ext 13330 y 13321
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